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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20161701001P00557 

ACTO O CONTRATO: 

CAPITULACIONES 

1 DE FEBRERO DEL 2016, (12:42) * 

POR 

Documento de No. 
Identidad Identificación 

Persona que le 
Calidad Es nta Tipo intorvininete Nacionalidad Persona Nombres/Razón social 

GUZMAN MICHEL 
Natural lANGELO 
Natural BRAVO CAROL 

Nombres/Razón social Persona 

Provincia 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

POR SUS 

DERECHOS CÉDULA 
CÉDULA 

AFAVOR 

Documento de 
Tipo interviniente identidad 

Cantón 

'CAPITULACIONES MA' 
BRAVO 

INDETERMINADA 

      
NOT, olyuoRÉE EN 

NOTARÍA PR 

E MACH) 

CANTÓN QUITO 

oessozi422 [oo coMBIAN 

y PECUA' 
0912359460 NA 

No. 

Identificación | Nacionalidad 

MICHEL ANGELO OSPINA 

Calidad 

   

Persona que 

representa 

Y CAROL 

 



 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2016 — 17 — 01 - NOTARIA 01 - P00557 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

  

CELEBRADA ENTRE: 

  

MICHEL ANGELO OSPINA GUZMAN 

Y 

CAROL VERÓNICA ROSADO BRAVO 

  

CUANTIA INDETERMINADA 

Di 3 COPIAS 

O rn A 

Escritura número quinientos cincuenta y siete ( Escrt. No. 557 ).--- 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día lunes uno de Febrero del dos mil dieciséis; ante mi doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, 

comparecen el señor MIGUEL ANGELO OSPINA GUZMAN, soltero, y, la 

sendra CAROL VERÓNICA ROSADO BRAVO, divorciada, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad colombiana 

y ecuatoriana, respectivamente, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus respectivas cédulas de identidad y 

ciudadanía, cuyas fotocopias debidamente certificadas por mí, se agregan; 

bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo síirmase insertar una de
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
   

de cualquier naturaleza que provengan, sea de los bienes sociales, dg ly 

bienes propios de cada uno de los cónyuges, inclusive si se devengale 
2 / 

dentro del matrimonio, serán de propiedad exclusiva del cónyuge; % L 

y serán de propiedad exclusiva del cónyuge que los adquirió; d) La 

adquisición a cualquier título y / o compra — venta de bienes muebles e 

inmuebles, que se realizare dentro del matrimonio por cualquiera de los 

comparecientes, no formaran parte del haber de la sociedad conyugal, y 

  

serán de propiedad exclusiva del cónyuge que los adquiera; e) Los salarios 

y emolumentos de todo género de empleos y oficios, devengados antes y 

durante el matrimonio, no formaran parte del haber de la sociedad conyugal, 

y serán de propiedad exclusiva del cónyuge que los obtenga, y, f) Se 

establece expresamente que lo único que compondrá el haber de la 

sociedad conyugal entre los comparecientes, son aquellos bienes muebles o 

inmuebles que sean adquiridos por la sociedad civil o mercantil, en la cual, 

ambos comparecientes y en forma conjunta tuvieran participación en calidad 

de socios o accionistas y, la misma, haya adquirido bienes muebles e 

inmuebles dentro del matrimonio. La cuantía del presente convenio por su 

naturaleza es indeterminada, Usted señor notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento del presente 

instrumento”.- (Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos 

que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, y que los comparecientes la aceptan en todas sus partes, minuta 

que está firmada por el Abogado Darío Xavier Villagómez A., con Matrícula 

Número diecisiete — dos mil diez — doscientos noventa y cuatro).- Para la 

celebración de esta escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

torgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta QUINTA 

COPIA CERTIFICADA, de las Capitulaciones Matrimoniales, celektadas 

entre Michel Angelo Ospina Guzmán y Carol Verónica Rosado BraWy, 

y sellada y firmada en Quito, a diecisiete de Febrero del dos mil dieciséis. 

 





 

 

 

 



 

 

 

 


